
 

 
 

      Oberá - Misiones, 12 de Abril de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3067 

                                                                             -Expte N° 336/2021-  

Ref.: “Convenio Marco Regulatorio de Descuentos Provenientes de ayudas económicas 

para proveeduría en general y otros afines” 

 V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva para su 

consideración el convenio entre la Municipalidad de Oberá, y la Unión Personal Civil de 

la Nación (UPCN); 

     QUE, entre los beneficios que presta UPCN a sus afiliados, se 

encuentra la extensión de ayudas económicas para adquisición de proveeduría en 

general, farmacia, pasajes de transporte, entre otros, a sola firma con devolución 

cuotificada, a descontarse de los haberes mensuales que perciben los mismos por parte 

de la Municipalidad en su carácter de patronal; 

      QUE, el Convenio se firma a fin de dotar de seguridad jurídica a 

todas las partes intervinientes, y sobre todo a los afiliados de UPCN; 

 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con fuerza de 

                                         ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: APROBAR en todas sus partes el Convenio Marco Regulatorio de 

Descuentos provenientes de ayudas económicas para proveeduría en general y otros 

afines, firmado en fecha 9 de diciembre de 2021 entre la Municipalidad de Oberá, 

representada por el Dr. Carlos Alberto Fernández, en carácter de Intendente y la Unión 

Personal Civil de la Nación (UPCN), representada por el señor Domingo Eladio Paniagua 

en carácter de Secretario del Interior, el que como anexo forma parte de la presente.  

ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el Boletín 

Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 


